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Chiloé: SAG denuncia ante Fiscalía caza
de un aguilucho en peligro de extinción
REPUDIO EN REDES SOCIALES. El ave posee categoría de conservación vulnerable. Tras la alerta del Municipio de
Dalcahue, el Ministerio Público investigará la procedencia de la imagen y posibles responsabilidades penales.

Carolina Ruiz
cronica@laestrellachiloe.cl

Tras la aparición de imá-
genes que muestran a
un individuo sostenien-

do un aguilucho de cola rojiza
sin vida en Dalcahue, el muni-
cipio local y el SAG ingresaron
los antecedentes a la Fiscalía.
Se investiga una presunta in-
fracción a la Ley de Caza en
perjuicio de un ave protegida
de la que restan menos de tres

mil quinientos ejemplares.
El hecho se conoció me-

diante redes sociales, platafor-

mas donde usuarios apunta-
ron a que el individuo retrata-
do habría dado muerte al ani-
mal que sostiene de sus dos pa-
tas. En la imagen se distingue
lo que sería un arma junto a él,

posiblemente un rifle adapta-
do o hechizo. A la fecha no
existe confirmación oficial res-

pecto a la responsabilidad di-
recta del individuo, situación
que deberá aclarar la investi-
gación en curso.

Cabe destacar que esta ave

es una de las rapaces más ame-
nazadas del país y actualmen-
te se encuentra clasificada en

peligro de extinción y en decre-
cimiento, de acuerdo con la
Lista Roja de Especies Amena-
zadas de la UICN (Unión Inter-
nacional para la Conservación
de la Naturaleza).

Álvaro Gallardo, encargado
de la Oficina de Medio Ambien-
te de la Municipalidad de Dal-
cahue, explicó que al conocer
el caso, el municipio emitió la
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ESTA IMAGEN DE UN ADULTO CON UN RIFLE Y EL AVE MUERTA CIRCULÓ POR PLATAFORMAS DIGITALES.

comunicación formal ante el
Servicio Agrícola y Ganadero
(SAG), organismo competente
en estas situaciones.

"Se desarrolló la denuncia

por la vía institucional , ya
que esta especie está protegi-
da. Nosotros no podemos con-
firmar que fue cazada por la
persona, eso tendrá que esta-
blecerlo el organismo compe-

tente·, indicó.
El funcionario municipal

precisó que, aunque no se ha
identificado al involucrado con

nombre y apellido, existen an-
tecedentes que lo vinculan al
sector de Tenaún. Asimismo,
detalló que organizaciones de
la sociedad civil ligadas a la pro-

tección animal también ingre-
saron denuncias por el hecho.

ACCIÓN LEGAL
"La verdad es que ver ese tipo
de aves acá es muy raro. Gene-

ralmente, estas aves se han vis-

to desplazadas en sus territo-
rios con la intervención del hu-

mano, con la pérdida de su há-
bitat, entre otros. Ahora se es-

tán comenzando a ver este tipo
de aves, pero este no debe ser
un actuar que se normalice,

700 a
3.300 ejemplares madu-
ros del ave rapaz existirían
hoy en todo el planeta.
Por ello se considera

en peligro de extinción.

para nada", declaró Gallardo.
La Dirección Regional del SAG
confirmó que el organismo
vinculado al Ministerio de Agri-

cultura (Minagri) presentó una
denuncia ante el Ministerio Pú-

blico, con el objetivo de inves-
tigar las circunstancias de la
muerte del ejemplar. Según la
información preliminar del
organismo, "se trataría de un
ejemplar juvenil de aguilucho
de cola rojiza (Buteo ventralis),

especie cuya caza y captura es-

tán prohibidas. Además, se en-
cuentra clasificada en la cate-

goría de conservación vulnera-
ble. La causa de su muerte aún

se encuentra en investiga-
ción".

En cuanto a las eventuales
sanciones, el SAG indicó que
dar muerte a un ejemplar pro-
tegido implica penas de presi-
dio menor en su grado medio a
máximo, junto con multas que
van desde las tres a las cincuen-

ta unidades tributarias men-
suales (UTM), dependiendo de
la gravedad del caso: es decir,
hasta casi 3 millones y medio
de pesos al valor actual de esta
unidad monetaria.

El médico veterinario y
consejero regional por Chiloé,
Javier Cabello (Ind. PS), calificó

el hecho como "lamentable".
"Hay una transgresión a la Ley
de Caza; son aves protegidas
que cumplen un rol funda-
mental en los ecosistemas, es-
pecialmente como controlado-
res de plagas. En Chiloé son
muy escasas, se ven muy po-
co·, señaló.

El profesional abordó el
conflicto que ocurre entre la
fauna silvestre y las actividades

productivas. "Algunas perso-
nas defienden este actuar, pe-

ro hay que entender el conflic-
to. Es cierto que algunas aves u

otras especies pueden atacar a

las gallinas, por ejemplo, pero
existe una ley y las personas
también deben hacerse res-
ponsables. Nosotros convivi-
mos con la naturaleza y tene-
mos el deber de resguardar a
nuestros animales", afirmó .

Finalmente, Cabello reiteró
el llamado a denunciar estos
casos ante las autoridades
competentes, subrayando la
importancia de proteger la bio-
diversidad del archipiélago .

En redes sociales , el caso
suscitó múltiples interacciones

. Walter Jara posteó: "Habien-
do tantas plagas como jabalíes,
visones y castores, este esper-

pento disfruta quitándonos a
todos como chilenos el patri-
monio natural incalculable de
una especie amenazada".

A su vez, Verónica Baeza
expresó: "Ojalá lo encuentren
y se haga justicia, pero justicia
de verdad, no de juegos de ni-
ños, porque están destruyen-
do toda la naturaleza". C3

Cerca de una semana per-
maneció hospitalizada
una adulta mayor de 60

años, quien sufrió diversas le-
siones tras ser agredida por su

pareja, un hombre de 42 años,
en un caso que investiga la Fis-
calía de Río Negro como "femi-
cidio frustrado".

Los antecedentes recaba-

dos por este medio indican que
el conviviente agredió a la mu-

jer en el contexto de un episo-
dio de violencia intrafamiliar
ocurrido al interior de la vi-
vienda que ambos compartían
en calle Bernardo O'Higgins.
La pareja residía en un inmue-
ble interior facilitado por un

Adulta mayor huyó de su casa y denunció
intento de femicidio: pareja quedó presa
amigo a finales de marzo.
La mujer logró escapar del lu-

gar y acudir hasta dependen-
cias de Carabineros para pedir

ayuda, tras sufrir las lesiones.
Según su relato, se encon-

traba en el domicilio junto al
imputado cuando, al momen-
to de ir a descansar, se dirigie-

ron al dormitorio. En ese con-
texto, el hombre comenzó a es-

cuchar música a alto volumen
a través de un parlante. La mu-

jer, que sólo quería dormir, le
solicitó que bajara el volumen,
considerando además que ya
era de madrugada.

Sin embargo, la petición ge-
neró una discusión . El sujeto
se ofuscó cuando la mujer de-
cidió retirarse hacia un sillón
en otra dependencia del in-
mueble. Acto seguido, comen-
zó a gritarle para que regresara

al dormitorio y luego se abalan-

zó sobre ella, propinándole

golpes de puño en el rostro. La
víctima intentó defenderse y

oponer resistencia, pero el in-
dividuo la tomó del cabello y la
lanzó al suelo, continuando
con la agresión mediante gol-
pes de pie en distintas partes
del cuerpo.

Los golpes continuaron
hasta que, en un momento, el
hombre se detuvo y le ordenó

que abandonara la vivienda. La
mujer, adolorida, intentó salir

del inmueble, sin prever que
sería nuevamente atacada, es-

ta vez con un palo de escoba.
En su intento por huir, la

víctima se dirigió hacia una es-
calera, instante en que el dete-

nido le propinó un nuevo gol-
pe que la hizo caer al suelo. Pe-
se a ello, logró escapar del lu-
gar, mientras el sujeto la ame-
nazaba de muerte, intimidán-
dola además con cuchillos que
portaba en sus manos.

La mujer llegó hasta la
guardia de Carabineros, donde
fue contenida por el personal
policial. Tras acoger su denun-
cia, se dispuso el envío de fun-
cionarios hasta el domicilio, lo-

grando la detención del impu-
tado, quien quedó a disposi-
ción de la justicia por el delito
de femicidio frustrado, con re-

sultado de lesiones graves y
amenazas en contexto de vio-
lencia intrafamiliar.

Desde el Ministerio Público
Negro se informó que el invo-
lucrado, quien dijo ser oriun-
do de Viña del Mar, fue forma-
lizado por estos hechos. Quedó
en prisión preventiva. C3
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